
Señor?

DOn Alexandro Iacome de Lynden, y Don 
Adrianlacome de LyndeD,'tio,ifobrinOipre- 
tendientes de los Hábitos de la Orden de Calatra- 

ua,dizen,que V.Mag.fue feruido de hazerles mer­
ced,y honrarlos con dichos hábitos, i para qué'fus 
pruebas fe concluyeften en eleftilo, y forma ordi­
naria que fe acoftumbra, prefencaronenelyueftro 
Real Confejo dé las Ordenes fusjGenealogias, en 
cuia virtud fe formaron, i a ¿loaron en fus oríge­
nes,i naturalezas, aunque fegunfe induce , no con 
la claridad, y diftincion fufieientbque piden mate­
rias femejantes para fu calificación, i afsi fe defpa- 
charon fegundas pruebas; que aun no bailando 
paradefenmárañar, ódarluz á puntos ordinaria­
mente tan intricados, i confufos como fon los Ge­
nealógicos, y.quacpn mayor facilidad füelé ocu­
rrir donde abundan losinftrumentoSjComoaquies 
patente, fe nombraron nueuamente informantes 
para entrar en las terceras diligencias, y examen 
que fe an echo, al parecer con codos losrequiíitos 
necefarios, finque afta aora fe aya reconocido fu 
efecto,por no aueffe tomado determinación,o ex­
pediente,que fon losterminosenque fu pretenfion 
fe halla: de queforzofamenterefulta eldefconfue- 
lo que tan larga detención ocaíiona, padeciendo el 
crédito de los pretendientes en los puntos mas de­
licados de le repuracioiúa'ténto alo qual le á deter­
minado el dicho DoaAleXandro a falir de Sevilla, 
i dexar fu Cafad venir períonalmenre a los pies de 
V.M.fin reparar en la diftancia, ni en la falta que

ha-



íiaze en ella,y manifcftárfc con el rendimiento , y 
fu amisión debida en Vueftro Real Confejo en fu 
nonbre, y en el de fu. fobr incide quien es tutor, ha­
ciendo rendida inftancia con las razones que á am­
bos les afsiflen.para que vidas fus pruebas,y reco- 
nócidos con taníüpremaintegridaddo's Papeles, i 
demas inftramenros que apelan, i califican fu liria- 
pieza, ¡Nobleza,feaV.Mag. ferrado1 demandar, que 
fe lesdcfpachenfus hábitos. . ..

Y por íj acafo fus infortnantesno probaron infi­
cientemente la identidad de las perfonas de fias 
Abuelos Paternos,y-Maternos, i de mas Áfcendie tr­

íes,en cuia noticia,y comprobación fe para,demu­
dad que fuelenazer de la equivocación,i limilicud 
■en que concurren los nombres,iApellidos,quees.e{ 
maior peligro de la notoriedad dedos Linajes, con 
Jareverenciaqueesjufto reproduze, y  propone á 
da conllieracion pru Jenrifsinra -de . vueftro Real 
Confejo fu Genealogía,fubiendola cíe punto, rele­
vándola para venir enebro conocimiento de fus 
Abuelos Paternos,i Maternos, ;i en la forma de .las 
Vezindadcs,ygozesqucobtuvicron,que escomo
feíigue.

Padres,

ADrian Iacame natural deBrujas,vDoñaFra- 
cifea de Lynden natural de Sevilla.

¿Ib uelos Paternos,

ADrian Iacobs, y Doña Ioana Van-hoogea- 
dorp,anbos naturales deBrujas.



Rifabuelos TjtUrmsfadrtiMe Adrián hcoís. %

IVan I;̂ 4̂)Sv] i Pflñí CaiálíQa Vandamme ñátu-rales de Erp ja^en.elCpodado de Flandeá. J:
‘Bijabuelo.s Padres.de Dónaloana Vafi- hoogcndorpl

COrnelio Van h<>pgen4orp,i Doña Barfeira ê Grav é, natural de la mifma Ciudad.
Abuelos Maternos,
- . j i t <

PEdro Vander Lynden,y Doña Ifabel Back, na­
turales de Sevilla y Ordinarios de Amberes.

' ( ' ; 1 , ;.7 i
TBifabuelos /datem os Padres de Pedro Vander L/n  den m

\ ; ' i ■ :

PEdro, Vander Lyndeu , y .Doña Ana Vander L y nde n fu prima f. ambos naturales de Arnbe- res,i VezinosdeSeyilla¿, < ,¡ . . .
- : : ..i i : ,

îfabuelos-PadrersdeDopaJfabelTack^
i ¡

M Ateo Back, y DoñaFranciíca Venduilla,ami 
bos naturales de A ni be res,

Rebi [abuelos, Abuelos del\ Abuelo Materno.

PEdro Vander Lynden , i Doña Ana. Vander Ly nden,nacurales,i Vezinos. de Amberes.
. ■ ■ r /  r ■

P.admsdeDonAdrianhcpme. n ;  r. ̂ ■■ - " '
s ‘ i ■ i V . ^\ov{ ■'

DOn Adrî nríaconoe de Ibyndeny naaoralídeEzi¡a,iD,GataíinaMariaBecqúer,n^Danralde
jievaíla, A z Abne-



¿Abuelos Maternos ¿

Villcrmo Becquer, iDoña ifabel Becquer fu 
E j f  prima ertnana,naturáles-deSc v illa.

Pi[abados Maternos, Padres de Guillermo Pecqtter.

Miguel Becquer natural de Meurs,en el Duca­
do de Cíeues, íDoñaCatahnaBánsnatural 

de Sevilla.

'Pifabuelos Maternos,Padres de Dona lfabel'Peequer.

ADam Becquer natural de MeurS,y Doña Mar­
garita del Ciervo natural de Sevilla.

Por lo que fe puede indubitablemente inferir de 
los papeles, ideinasmftrunientasqué tienen pre- 
fencaJusie5c¡erco,icortítance, qu'e:A Jrfan facome, 
Padre de Don Alexandro ,-y Ablíelo de D. Adrián, 
fue natural de Brujas en el Condado de Flandes» 
Cavallero Hijodalgo,calidad que íe comprueba có 
el tefiimonio, i noticia de los inftrumentos públicos 
de que precilamenteavfánecho reIacton,ó remití- 
dolo a vueftro Coníejolos informantes. Siendo lo 
principa! de donde fe arguie fu Nobleza la pofefió, 
i feñorio de muchos Maiornzgos,antiguos,i hono­
ríficos que gozaron,y  gozan.de que dan fee lostef- 
timonios.aucenticos exhib í  dos; pero-entre ellos, co­
mo el mas! nonbrado.i luftrofo.el Maiorazgo, i Lu­
gar d e T e  r cr u y fie e n e l Territorio d e B r u j u s, a q u ié
efian anexos, i adherérítesotros cinco principales 
Mayorazgos que le pagan feudo, los dos de ellos 
cada; amo vn ¿avallo, otro vo par de cfptielas, 
otrb rapar de guantesj otro cierra moneda de

oro,



oro, o plata , que fon las feñás- mas conocidasd* 
Nobleza, i íenorio: i ellos Mayorazgos con el nní- 
mo reconocimiento pofee oí Don Adrián, como hi­
jo de ermano maior de D.Alejandro. Como tam­
bién por averfeportado dicho Adrián Iacome en 
la Ciudad de Sevilla donde feavezindó con el Inf­
ere,i lucimiento correfpondiente áfu origen, y ca­
lidad, puesfue Alcalde de la ermandad por el Efta- 
dodelosHijjlJaigo de la villa deCoria, que esde 
fu jurifdician, adtopofítivo, y ejercicio en ella de 
Nobleza nocoria,i alentada, y en él tiempo que vi- 
vióenlaCiuda 1 de Ezija, donde también fneRe- 
jidor.fe le notificaron las convocatorias quedefpa* 
chó V.M.paraquelosNobles.éHijofdaigolefuefen 
á fervir en la Guerra, intimádofeíe elle Orden Real, 
como á vno dellos,que todo parezep confia por los 
referidos inftrumetos, i papeles que en vueftroCó- 
fejo paran.

Lo mifmo fe dednze, i prueba por iu Abuela pa­
terna Doña Ioana Vanhoogendorp, que fegun los 
inílrumétos,i papeles de Flandes, que fe hallan pre- 
fentados,fe convenze,icalifica ferNoble: añadien- 
dofeáefta calificación el que Daniel Van-hoogeue 
dorp, hijo de Alberto Van-hoogendorp , ermano 
entero de dicha Doña Ioana Van-hoogendorp , y  
primo del dicho Adrián Iacome, como confia del 
tefiameuto prefentado, fue recibido por Cavallero 
hijodalgo en la villa deBormujosqunldicion de la 
diehaciudad de Sevilla, donde tuvo hazienda , i 
gozó de las preeminencias, e-inmunidades del Ef- 
tadode los Nobles, ácuya comprobado fe recrece 
el .teftimonioque nueuamente pr.efenta de los Re­
yes de Armas. u,e Brabante, Elandes, Borgona , i 
Henao, en quien, fvs reconoce calificada Ja  Nobleza' 
dedos dichos Adrián Iacome, i.Doúa luana Va a-



hoogend'orp, í k s  A tendencias de fus Abados pa­
cernos, fa fuLlre^ notorieJadeadrnifida^ycontefe* 
da por la.Corte 5 i  Confejo de Brufebs, teflímonío
fe Hado con fa magnifico fellori autenticado por los 
Efcrivanos públicos,i hombres de negocios de di­
cha liiuftrifsimaCiudaddbndo cieno que casque- 
üos Paifes á ios que no fon Nobles de notonedaJj 

foío no1 fe les permite ufar Armas*! timbrar £f- 
codos,pero ni aun ceñir efpada.

Pedro Vander Lynden Abuelo materno de los 
íupheanses, cuío origen notorio es ia Ciudad de 
Amberes, es tanbien confiante que nació en Sevi­
lla , i que fue hijo de Pedro Vander'Lynden, i de 
Dona Ana Vander Lyndenfu prima, que nacieron 
enAmberes,i cafaron en Sevilla, adondecftuvie- 
ron avecindados , como confia de la carta de Dote 
prefentada, en laqual fe venfica3i comprueba,que 
e! dicho Pedro Vander Lynden , es hijo de otro Pe­
dro Vander Lynden > i de otra Dona Ana Vaader 
Lynden,que y ivieron,i murieron en Amberesd que 
h  fobre dicha A na, madre de fu Abuelo materno^ es 
hijade luán de Vander Lynden, i de Dona Safan- 
na de Be lien. Y de los celia me ntos de íos dichos Pe­
dro, i Ana Vander Lynden, que murieron en Sevi­
lla j  os q aale s tanbien eílan pre tentados, parezeque 
tuvieron porhijosal dicho Pedro Vander Lynden, 
declarado Abuelo materno de los pretendientes, i 3 
loan, £nrique,i Dona Ana Vander Lynden: iiendo 
Mnbtenliquido, i notorio, que los referidos Pedros 
Vander Lynden, Abuelo,! Bifabuelo maternos,fue- 
ronCavalleros Hijoídalgo,comolo declaran ios inf- 
trumentos deFlandes que fe han preíentado, i ea 
particular el que nueuamente con la reuerencia i 
acatamiento debido han expuefio a la coníidera- 
aon de V.M.exhibiendo en fa Gonfejo-el Tomo de

los



los A niales Genealógicas d el Linage,i Cafa de Lyn- 
den, diuididosen quinze libros, i verificados por 
Eícricuras, Títulos, i otras pruebas fidedignas, f3- 
caias de Htñorias Autenticas, enquefehaze me­
moria de i os fe ñores de eíb Cafa, con diverfos Re­
tratos, Caldillos, Sepulcros, Epica dos, i Sellos anti­
guos,copiados de fusoriginaíes, que todosíon cef- 
ti nonios concluientes de Nobleza, i notoriedad, 
recojidos,i e ferie os en lengua Franzefa, por Fr.Crif- 
tovai Butkens Rehgiofo de la Orden deCiñer, en 
elConventode SanSal'vador. ImprefosenAmbe- 
resporíuaoGnobbart, el Año de idzó.por elquai 
conña ün dejar lugar a la duda,que el Linaje, y Fa­
milia de Lynden,de quien notoriamente, i fin ccn- 
troverfia derivan fu origen los pretendientes, es 
ílluñrifsima,i Antiquifima, i admitida, i venerada 
portal en el Señorío, i Ducado deGueldres, en el 
PaiSjiEftadodeLynrien, de quien fus antiguos, i 
lejitimosTenores tomaron ei A pedido, dejado e! de 
Afpremonte, de curo tronco fal’ieron por los años 
de 110 4 . Porque Arnaudo de Afpremoace , hijo 
menor deña Familia nobilísima, i el primero que 
dividió,i diftinguióia Rama de los feñores de Lyn- 
den, como parece del íib.i.foi.^ y.i 3 7. tomó por 
armas vna Cruz de oro en Campo Roso, para fe- 
ñalaríe,i diñinguirfe deltróco principal,q tenia por 
armas la Cruz de placa. De las qoales armas de !a 
Cruz de oro en Campo Roso, timbradas con vn 
Lebrel,an vfado, i vían aña oí, todos los del lina je 
de Lvnden»qoe del defeienden por varias Ramas,i 
lineas de cafamientos, y  fuccefsiones hereditarias, 
como conña de losíobredichos Annaies, cafi por 
todos ellos. Deñc Apellido,y armas vfaron en to­
dos tiempos los Afeen dientes de Don Alesandro, i 
Don Adrián, Abuelos, Bifabuelos, Rebifabutios, en



,e-l mifmoEñado,y PaiSdeLyndemy otras Ciuda­
des Je FlaDdes, y en particular en la dé AmbereS, 
.dóie fe aveztndaron, i vivieron por muchos anos, 
fegun fe comprueba,!convence délos papeles, ef- 

. enturas, y teftimoniosque para efieefeéto fe an 
prefe otado en tan copiofa numerofidad, á quien 
en lo humano fe debe dar entera fee, i crédito pa­
ra feme jantes pretenfiones. Y aviendo pafado á 

j Efpana por los años de 1 558 .loan, i Pedro de Lyn- 
den,BÍfabuelo,i Rebifabuelodel dicho Don Aiexá- 
dro, vinieron afiftidos, iaconpañadosdelaprero- 
gatiuadel Apellido, i armas de Lyndeo,aunque le 
.aliaban preferidos déla maioria del grado, porfer 
hijosFegundos,iterc6rosdelusCafas, fin que.lea 
.permitido en aquellosPaifes, tomar-armas, ni va- 
ferie de A pelhdos,que no eonfte tocarle ácada v no 
Ipjidmameiue,fegun fu origen; por hazerfede ef- 
tu¿puutos,paraconfervacioninaicerablede laNo- 
¿ieza, y calidad de lasFamiíias, efpectal examen, 
I averiguación annuai dedos Títulos, i derechos 
pqrqu e- cada vno-gsza ferae jantes preeminencias, 
yen virtud deOas,i de fu antigua pofefsion, fueron 
admitidos I us AÍcendientesen Sevilla,! otros luga­
res de fu diftntodjuridicióój/ü los honores, y actos 
poiicivosque manifieftan-, i diftingueiila-Nobleza 
a¡ vfo, y fueros de los eílatutosde:Efpaña,gozando 
cada vnoi eípecdivamente enfu tiépo dé las pree­
minencias, c inmunidades de talesHijofdaigo, Pe­
dro el BiSabuelo en.la villa de Ynoxos, junfcicion 
de 1a Cuidan de Sevilla, y Pedro.Ahuelo en 1?, v ¡iia 
de Coria de la mil ma jurifdicion,donde tuno pofef-

a enmaridad por ÍosHi¡ oíd algo, 
iafiencocomo tal en el Rilado de los Nobles,de que 
confia notoriamente por los libros, i Padrones dé 
dichas \ ulas.Y anfiimfmo es publicó, i notorio que 
: ............. " Pe:



31
Pedro Vander Lynden fii Abralo gozó de dichas 
exeinpciqn.es, i prorogativas de Noble en la Ciu­
dad de Ecija.á donde fuevezino,í Morador: II bien 
:poraverfaicado los Padrones , i Aétosdifiincti vos 
de dicha Ciudad de algunosañosáeflaparEe, no fe 
á podido comprobar en ella,, aunque Te an echo di­
ferentes, i apretadas diligencias para defchbrirlos, 
comoconfta. Perofeñaladamente fe conviene«: con 
adodiflmbTivo la Nobleza de dicho Pedro Vander 
Lynden Abuelo de Don Alexandro,1 porque ¡Iuan 
Vander Lynden fu ermano de padre, i madre, fue 
Alcalde de la ermaodad de ia=vi!la de Manzanilla, 
juriidicion.de iadicha Ciudad de Se villa, como fe 
ímnifieftaporelteídimonioqueprefenta>compro- 
bado, i legalizado por elEteriuanomaior de dicha 
Ciudad, y felladocontas Armasdellaiprefentando 
tábien otro teftimonio coda mifma forma por don­
de parece que Pedro Vander Lynden, fue Alcalde 
dé laermandad de los CavalleEoSjñijoidaigo déla 
villa deGuebar.IunramentecorLOtr.oteñiTnonio en 
la forma que: hazefé, por el jqóaldecomprueba q 
la dicha Ciudad deSevilk confirmó la Bára de Al­
calde de Hijofdalgo, en quefuecledo luán Van­
der Lynden germano entero de dicho Pedro Van­
der Lynden Abuelo.deD.on Alejandro,i en él fe re­
fiere , i afirma,quepor íaltar lospapeles de aque­
llos años, no puede comprobarfela confirmación 
de laBara de Alcaide, que Pedro rtuvo en la dicha 
villadeGuebar.De quefe colija por inferencíafor- 
zofa, é incontratable que quieiíconfirma el acto 
pollcivo, i diftm&ivo de loan, emnano de padre,i 
madre de Pe dro,como es notorio.* con ci niifoioccl- 
timonio feñala.v diftmgue áPedríh ■ , i i 
r r Dona LfabelPack Abuela pkterna de Don Ale­
jandro nació eoSevilla, t fuehqaole MaceoBacIi; i. 
, de



de DonáFraneifca Venduillásorigtnarios, i natura­
les de Amberes, y  vezioos de la dicha-Ciudad de 
Sevilla, cuia Nobleza esmuiafentadayi conocida 
enFlindes,ide fu calificación es precito que confie 

■ por las pruebas qué alia fe biciero n -,conio tanbien 
por el lufire,i oftentaciori con que vivió en Sevilla 
dicho Mateo Back, i averfecálificádqde Noble en 
la villa deCoriá.dondetu vo házierída, i fue trata^ 
do, i admitido por Cavaliero hi jodalgo »^gozando 
de las inmunidades,yPrívile|iosque fecóceden fe- 
gun el fuero de EÍpaña álosGavalléfósde efté por­
te,alentándole por tálenlos libros de fu recivimie* 
to.como todo confiará * i le comprobará de los Pa­
peles presentados. ..; .

Y enguanto á lo qué privadamente toca, i mirá 
la perfona de Don Adrián Iacotne de'Lynden, fu 
Abuelo Materno Guillermo Becherifue admitido, 
y tuvo aliento, igoze éntre los Cávalleros Hijof-1 
dalgo de las villas de Tomares» íBormojos: como 
también fue eleéto por Alcalde de la ermandad de 
losGaualierosHijofjlalgOv en lavillade Efpartinas» 
Y Adam Bécher fu Bifabuélo materno fue recivido 
cnel Eftado de los Hijofdalgo d?:la Villa de Guillé* 
na: ya cl.iáfu ermanuMiguel Fechar, Padre dé di­
cho Guillermo Bechétfu Abuelo, lesbolvioSevilía 
la blanca déla carne.Sus dos crínanos de fu madre, 
Don Miguel,i DonAntonio Bechéf.por el punto qué 
pertenezca la limpieza',fueron Familiares del Sán- 
toGficio, y:1o mifmóorros muchos primosbrriVa- 
nos dé Ia¡ dicha. DohapGatalina Becher fu Madre, 
que codofe encontrará ejecutoriado en los papeles, 
y demás inftrumcntosreferidosáqué fé remiten.

Por todo lo alegado, i contenido en los papeles 
quefean píe femado, que generalmente les toca á 
anbos pretendientes*:! pordo particolar, i perfonal

que



i^em irá;a:¿adávnoáe^or.fi,pücseWjc}to!).!Ale*
sadroándóeiejidotresiptezeSporAlcaicle.deker'
¡mandad del :EfladD:dé dbs.-NdBlei de huGmdad de 
Sevilla■ jfewfre'Jiais.dieá:áaydíeros-q le díi|rn cada 
ano para fqitCeacdaSaíía^í Aloa!dé,ardinario de Jos 
Hsjofdalgoédlalvilla dcaVollulltáde lá m»tacioft> 
¿Alcaldftdp la;er sfrán&a d¡ por c 1-injímo Lrtado, et) 
dipbavillaJdñdeGan-di.azi'ebídaiy 'que’á fia errha- 
ná-de-Padneq y  Madre Qíiúalfabd [acomode Lyn- 
den ie le.hfcierab(pruebaSíde Oficial de laínqoiíi- 
don.aproiradaspui/ elG&nfejo^upfemo, iafsiunf- 
moáDonM^ifa'Iacomedíé Lyoden/anbien fuerr 
mana entera;, pruebas como mugerque fue de Fa- 
iniliar; Como taobien por lo que con efpec'iaialad 
pertenece á la períona de Don Adrián,cuia Nobleza 
materna fe halla ejecutoriada con los habícos de 
tresermanosenteros deíu madre, i otros muchos 
aCtos diftinétivos,corno lo esei de la bláca déla car­
néele Sevilia,Supl¡can áV.M.fca férvido de madar 
qué fin embargo de cualquiera refolucion q ie ara 
tornado enerta materia,fe buelbaná reconocer íus 
pruebas, afsiírtdas délos papeles, é inftrumentos 
que nuevamente fe an prefentado para fu tnaior; 
claridad , y  comprobación, pues es precifo que in­
formaciones , i exámenes que fe reciven de partes 
tan diftantes, y diferentes padezcan, óeftenfuje-
tosa alguna equivocación,iefeuridad, que fe ven­
ce, i fe deshazefife miran con mas eícrupulofa, i 
defenbarazada averiguación : pues para calificar 
elluftre,i notoriedad de la limpieza, ¿Nobleza por 
todos fus cortados en la puntualidad de losefiatu- 
tos queEfpaña pide,no parece que fe puede deícar, 
b echar menos otro ningún inftrumento.

Y fien Jo confiante, i cierto portas infíru meneos 
prefentados,por la notoriedad, i f amaneren Fia»-des



des los orígenes, i Cafas dé los díchbs duplicantes* 
Nobles, i enEÍpaíia bailarle ejecutoriada no íolo có 
Ja continuación del luftre dé fusorigenesi, Anotan- 
bien con los creces de a dos de Nobleza que an go­
zado , i obtenidó en ellos Reinos/'Ifpbran de la 
clemencia de V.M, ordenará que íedds ídefpachen 
fus hábitos, y no fe lesrecarde iahanrá que anrdci  ̂
vido de fu Real grandeza,rcotno vaffaííos tan légV* 
timos de fu antiquiísimo¡Eatrimohioí puescon-etfa 
podrá el dicho Don Alexandro bolverá la Ciudad 
de Sevilla,donde esCavallero Ventiquairo, á con.-1 
tinuar, i promover el Real feru¿ciódeiV.¿M-.cómd 
loa echo afta aquí en todas las ocaíloncs que fe atl 
ofrecido, y las que particularmente ameftado á fu Cargo.


